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0 E LA P R 0 V INC I A DE LE 0 N 
Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. . 

MIÉRCOLES, 18 DE JUNIO DE 1975 
NÚM. 137 

NQ se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.» i o s . señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
Mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. *—-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadaménté el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 
de empréstitos. ~ 1 

M i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n 

ORDEN de 11 de junio dé 1975 por la que se regula, 
el horario de espectáculos, y establecimientos pú-
b l i c o s . • [ • < • • -, 
Excelentísimos señores: 
IPor Orden de este Ministerio de 14 de enero de 

1975, siguiendo las directrices del Gobierno, se fijaron 
las horas de terminación de los .espectáculos; así como 
las de cierre de determinados 'establecimientos públi
cos, sin perjuicio de ulteriores acomodaciones que pu
dieran imponer las-circunstancias. ' , _ 

La experiencia adquirida mediante la aplicación de 
los nuevos horarios, las dudas suscitadas sobre la de
terminación de la hora de cierre de algunos tipos de 
establecimientos no mencionados de modo expreso en 
la Orden citada, la falta de normas en.cuanto a la fija
ción de 4a hora de apertura de locales y finalmente 
el hecho de que la Orden de 14 de enero de 1975, es
tableciera únicamente los horarios de invierno, dejan
do para una disposición posterior la determinación de 
XQS horarios durante la temporada de verano, son razo
nes que justifican una nueva disposición. 

•En consecuencia, teniendo en cuenta lo que sobre 
competencia del Departamento dispone el Reglamento 
de Policía de Espectáculo de 3 de mayo de 1935 y a 
la vista de los informes emitidos por los órganos com
petentes, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-. 
lo 130 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

Este Ministerio tiene a bien disponer 
Artículo !.0 Los espectáculos y fiestas'terminarán y 

los establecimientos públicos cerrarán, como máximo, 
a las horas siguientes: , , • ' • ' 

Octubre 
a mayo 

Cinematógrafos ... - 24,00 H. 
Teatros ... ... : ... 0,15 H. 
Circos ... ... ... 24,00 H. 
Frontones ... ... ... ... ..... . ... 0,30 H. 

Junio 
a septiembre 

1,00 H. 
1,30 H. 
1,00 H. 
1,30 H. 

Boleras ... ... ... ... ... ... ... ... 
Canódromos ... ....... ... .... ... 
Espectáculos al aire libre 
Verbenas y fiestas populares .,. 
Restaurantes ... ..: ... ... 
Cafés y bares ... ... 
Cafeterías . . . . . . ... ... 
Tabernas ... ... ... ..• ....... ... 
Salas de fiestas de juventiid ... 
Discotecas y salas de baile 
Salas de fiestas con espectácu

los o pases de atracciones;.... 
Cafés-Teatro y tablaos flamen-

Octubre 
a mayo 

24,00 H. 
. 0,30 H. 
1,00 H. 
2,15 H. 
1,00 H. 
1.30 H. 
1,30'H. 

24,00 H. 
22,00 H. 
3,00 H. 

3,30 H. 

3,30 H. 

Junio 
a septiembre 

1,00 H. 
1,30 H. 
2,00 JE. 
3,15 H; 
2,00 H. 
2,30 H. 
2,30 H. 
1,00 H. 

23,00 H. 
3,30 H. 

4,00, H. 

4,00 H. 

Art. 2.° Los sábados y vísperas de días festivos, los 
espectáculos podrán terminar y los establecimientos pú
blicos podrán cerrar media hora más tarde de la qué 
se determina en el artículo 1.°. - . 

Art. 3.° La hora de cierre de los .frontones podrá 
prorrogarse excepcionalmente, efi, caso de empate de los 
partidos, hasta que sea necesaria, siempre que éstos 
hubieran " comenzado a la hora establecida. 

Art. 4.° Los bares interiores de' lo hoteles podrán 
retrasar su hora de cierre en una hora, para atender 
exclusivamente a los clientes hospedados. 

Art. 5.° Los Gobernadores civiles podrán proponer, 
a este Ministerio horarios especiales, para determinados 

^espectáculos relacionados con el turismo y ubicados en 
zonas de gran afluencia turística, dentro de su respec
tiva provincia." 

Art. 6." El Director general de Seguridad, en la 
provincia de Madrtd, y los Gobernadores civiles, en las 
restantes, podrán autorizar, a solicitud de los interesa
dos, la prórroga máxima de media hora, respecto'a la 
de cierre de los teatros, cines, circos y frontones, los 
días de estreno, presentación de primeras figuras, be
neficios y homenajes, competiciones extraordinarias y 
en otros semejantes, cuyas circunstancias así lo jus
tifiquen. 



Art. 7.a Los "drugstore" y establecimientos .aríálo-
gos, así como los no coriiprendidos expresamente en 
el artículo 1.°, sin perjuicio de la. competencia de otros 
organismos en cuanto a la apertura y funcionamiento 
de dichos establecimientos, se regirán por las normas 
sobre horarios que, con carácter general o singular, les 
fije la Dirección General de Seguridad. 

Art. 8.° 1. Los locales cuyos horarios se regulan 
en esta Orden no podrán ser abiertos antes de las 
seis horas, y entre el cierre y la apertura de los mis
mos debe transcurrir, como míntóo, un período de 
tiempo-de dos horas. . . 

2. Las'normas contenidas, en este artículo no serán 
de aplicación a los supuestos contemplados en el ar
tículo 2.° de la Orden de 22 de julio de; 1965, que se 
mantiene en vigor. 

Art. 9.° El pirector general de Seguridad, los Go
bernadores civiles y los Jefes de Policía velarán por 
el cumplimiento de lo dispuesto' en esta .Orden, corri

giendo las infrácciortes de la misma con las- sanciones 
previstas en~ la legislación vigente. • ,. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.—La presente Orden entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. . 

Segunda.—Queda derogada la Orden de este Mims-
rio dfr 1.4 de enero de 1975. , 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1975. 

GARCIA HERNANDEZ 
Excmos. Sres. Directores general de Seguridad, Política 

Interior y Gobernadores civiles. 
Publicado" en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 

Madrid», núm. 141, del día 13 de junio de 1975. 3417 

MINISTERIO D E AGRICULTURA 
ORDEN de 8 de mayo de 1975, 
por la que se crean los Jurados 
de montes vecinales en manó 
común en Iqs provincias de León, 
Oviedo, Santander y Zamora. 

Ilustrísimo Sr.: 
La Ley 52/1968, de 27 de julio, y el 

Reglamento para su aplicación, apro
bado por Decreto 569/1970; de 2a de 
febrero, fueron dictados con objeto de 
regularizar la situación jurídica y ga
rantizar la adecuada explotación de los 
montes vecinales en mano común. 

El cumplimiento de los citados ob 
•jetivos precisa, como trámite previo, la 
clasificación de los montes de tal ca
rácter, función encomendada a los Ju
rados provinciales de montes vecinales 
en mano común, según disponen los 
artículos 10 de la Ley y Reglamento 
antes citados. Dichos artículos, que 
crearon los referidos Jurados en las 
provincias dé La Coruña, Lugo, Oren
se y Pontevedra, facultan al Ministerio 
de Agricultura para constituirlos en 
aquellas provincias en las que haya 
montes comprendidos en esta Ley. 

Ante la posibilidad de la existencia 
de montes en mano común en las pro
vincias de León, Oviedo, Santander y 
Zamora, es aconsejable iniciadla labor 
de investigación y clasificación de los 
referidos montes, creándose simultá
neamente los Jurados provinciales co
rrespondientes, para que, una vez cons
tituidos, puedan proceder a dicha cla
sificación si de la previa investigación 
resültasen predios con las caracterís
ticas que corresponden a los vecinales 
en mano común. 

Por todo lo expuesto, y en virtud de 
las atribuciones que le están conferi
das a este Ministerio por el artículo 10 
de la Ley 52/1968, de 27 de julio, he 
tenido a bien disponer: 

Se crean en las provincias de León, 
Oviedo, Santander y Zamora los Jura
dos de montes vecinales en mano co
mún, con la composición y atribucio-
ciones que determinan la Ley 52/1968, 
de 27 de julio, y el Reglamento para 

su aplicación aprobado por Decretó 
569/r970, de 28 de febrero. 

Lo que comunico a' V. I. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. 
Madrid, 6 de mayo de 1975. 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 
limo. Sr. Director del Instituto Nacio

nal para la Conservación de la Na
turaleza. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de MadHd», núm. 126, del 
día 27 de mayo de 1975. 3391 

E r a . OipDtadoii M m l de león 
A N U N C I O 

La Diputación Provincial de León 
convoca concurso para la adquisición 
de dos tclesquís de arrastre para sec 
montados en el Puerto de San Isidro, 
con arreglo a las - siguientes condi
ciones: . • ' 
. Tipo de licitación: CINCO MILLO

NES DOSCIENTAS MIL PESETAS 
(5.200.000 ptas.). 

Plazo máximo de entrega del ma
terial : - Sesenta • días. 

Fianza provisional: 110.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima, auto

rizada en el' Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 
. El pliego de, condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado [ de Con
tratación durante las horas hábiles 
de oficina. 

Las proposiciones se presentarán 
en sobre lacrado dentro de los VEIN
TE DIAS siguientes a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en el Negociado de Con 
tratación de diez a trece horas. 

La apertura de plicas tendrá lu 
gar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial a las doce horas del 
día hábil siguiente al que termine 
el plazo de admisión de las mismas. 

Los lici'tadores presentarán la do 
cumentación exigida en la base 4.a 
del Pliego de condiciones, con el mo 
délo de proposición que se trans 
cribe: . 

MODELO DE PROPOSICION . 

D mayoy- de edad, vecino 
de que habita en ..- pro
visto,de D. N. I. núm..'..' .., e'xpedi-
do en ~. el de de 
19 , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de ........ en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para -contra
tar, enterado del anuncio inserto en 
el Boletín Oficial del Estado n.0 ......... 
del día de ......... de Í9l5, así 
como del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas del concurso 
para la adquisición de dos télesquís 
para ser montado uño en Requejines 
y otro en Cebolledo, del Puerto de 
San Isidro, y conforme en todo con 
el mismo, se compromete al suminis
tro de dichos aparatos por el precio 
de .......... (aquí la proposición en le
tra), en un plazo no superior a'......... 
.días y mercancía situada en 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 9 de junio de 1975.—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3395 Núm. 1406—704,00 ptas 

Delegatidii de Mmü ii Leín 
ADMINISTRACION DE TRIBUTOS 

Cuota de Beneficios del Impuesto In
dustrial (Juntas de Evaluacidn Global 

ejercicio 1974) 

Examinados los certiíicados de las 
actas de eTección correspondientes, se 
ha puesto de manifiesto la necesidad 
de modificar alguna interpretación 
efectuada en la designación de señores 
Comisionados de las Secciones de las 
Juntas de Evaluación Global, Cuota 
de Beneficios del Impuesto Industrial, 
ejercicio de 1974, que a continuación 
se indican. De acuerdo con lo dispues
to en el último párrafo de la Regla 
14.a de la Instrucción Provisional, 
aprobada por O. M. de 9 de febrero de 
1958 y modificada por la de 22 de 
enero de 1959, procede la designación 
de aquéllos mediante sorteo entre los 
componentes de cada Sección que no 



lo Hubiesen sido en el ejercicio ante
rior, teniendo derecho los contribuyen
tes afectados a consultar los censos 
respectivos en la Administración de 
Tribu tete delaDelegacióndeHacienda. 
El acto del sorteo tendrá lugar en la 
Delegación de Hacienda, Sala de 
Juntas, el día 30 de junio Corriente, a 
las diez horas, pudiendo asistir al 
mismo los contribuyentes incluidos en 
las correspondiejites secciones. El sor
teo se efectuará ante una Mesa cons
tituida por el Delegado de Hacienda, 
el Administrador de Tributos y el 
Secretario de las Juntas. 

Junta 1'8Ó.—Sanatorios, clínicas y 
afines 

Sección 1.a.—Comisionado titular. 
Clínica San Francisco, S. A., León. 

Marqués de San Isidrb. 
Centro Sanitario San Juan de Dios, 

San Andrés del Rabanedo. 
Diez González Manuela, León.—Or-

doño II, 41. 
Obra Hospitalaria Nuestra Señora 

de la Regla, León.—Card. Landázuri, 2. 
Hurtado Llamas Emilio, León. -Lo

pe de Vega, 2. 
Sección 3.a.—Comisionado titular. 
Sanatorio López Otazú, S. L., León. 

Lancia, 4. 
Vicente Mangas José María, León»— 

Juan de Badajoz, 1. 
Eguiagaray Pallarés José, León.— 

Avd. Condesa Sagasta. 
García García Juan, Ponferrada.— 

Obispo Méri^a, 6. 
García Monge María Cristina, Cis-

tierna. 
Eíriz Pazo Antonio, León. — Gar

cía I, 11. 
Fernández Freiría Miguel, Ponferra

da.—Ferrocarril, 2. 
Junta 18'61/62.—Mayor y menor de 

pescados y mariscos 
Sección 1.a.—Camisionadós titular y 

suplente. 
López Salso Manuel, León.—Merca

do Colón, 60. 
Sastreo Ordófiez Teodoro, León. — 

Me. Abastos Conde, 40. 
Jambrina Martin Antonio, León.— 

Pl. Conde Luna, 16. 
López García Tomás, León.—Santa 

Clara, 4. 
Alvarez Parra Luis, Ponferrada. — 

Me. Abastos, 69. 
Campanero García Alfredo, Ponfe

rrada.—Me. Abastos, ^SS. 
Martínez Martínez Florencio, León. 

Pz. Conde Luna, 14. 
Pérez Fernández Jesús, León.—Plaza 

Conde Luna, 2. 
Fernández Domínguez Julio, León. 

Av. Rep. Argentina, 17. 
García Amo Angeles, León -Rúa,^. 
Maestro Rico Florentino, Sahagúh. 
Costales Rodríguez Isidro, León.— 

Pz. Conde Luna, 39. 
González Gutiérrez Gumersi ndq, 

Léón.^Serrános, 31. 
Criado García Enrique, Astorga.„ 

Cúbelos Fernández Emilio, Ponfe
rrada.—Me. .Abastos. 

Cúbelos Martínez José, Ponferrada. 
Me. Abastos. 

Lorenzo Rodríguez Emiliano, Pon-
ferrada—Me. Abastos. 

Núñez Fernández Manuel, Ponferra
da.—Me. Abastos, 95. 

Marcos Fernández Marcos, León.— 
Conde Luna, 38̂  

Domínguez Palacios Agapito, León. 
Me. Abastos Conde, 43. 

Ramos Alvarez Rufino, León. — 
Pz. Colón, 33. 

Cabezas Gutiérrez Emilio, León,— 
Alfonso IX, 3. 

Gutiérrez Pastrana Miguel, Mansilla 
dé las Muías. 

Sección 2.a.—Comisionados titular y 
suplente. 

Rodríguez Abella Josefa, Ponferrada. 
Alcón, 15. 

Campanero García Milagros, Pón-
ferrada.—Me. Abastos, 87. 

Dueñas Ramos Félix, Ponferrada.— 
Me. Abastos, 257. 

Dueñas Ramos/José, Ponferrada.— 
Me. Abastos, 255. 

Hervella Lorenzo Victorino, Ponfe
rrada.—Me. Abastos, 80. -

Diez Clérigo Petra, León.—Herma
nos Machado, 9. 

Mata Fernández Emilio, León.— 
Avd. Dr. Fleming, 18. 

Rodríguez Pérez Victorino, Fabero. 
Fernández Alvarez Miguel, León.— 

Av. San Ignacio Loyola, 22. 
Fernández Morán José, León,— 

Daoiz y Velarde» 53. 
Fuertes Flórez Águstín, León.-f-Ave

nida José Aguado, 5> - -
López Valcarce Jesús, Fabero. 
Alvarez Fernández Emilio, León.— 

Com. Zorita, 5. ) 
Morán Merino Bernardo, Astorga.— 

Pío Gullón, 14. 
Toral: Martínez Antonio, Astorga.— 

Postigo, 1. 
Casfrillo Nistal Joaquín, Astorga.— 

García Prieto, 1. 
García Gómez Antonio, Mansilla de 

las Muías. 
Gutiérrez Pérez Manuel, Astorga.— 

Pozo, 8. 
Rebollo Castellanos Gerardo, Santa 

María del Páramo, 
Alonso Martínez Gerardo, León.— 

Av. Sari Mamés, 10. 
Gutiérrez Prieto José, León.—Casta-

ñones, 1. 
Cuervo Miguélez Norberto, Bena-

vides. 
Villamañán Antón Florencio, Bena-

vides. 
Sección 3.a. - Comisionados titular y 

suplente. 
Villamañán Dueñas José, Benavides. 
Fernández Rodríguez Andrés, León 

Concha Espina, 1. 
García Santos Severino, León. -

Av. 18 de Julio, 18. 
Alvarez González Joaquín, León.— 

Av. Queyedo, 27, 
Mejido Farpón Ramón, Bembibre. 

Fernández Vega José, León. — Se
rradores, 4. 

Cabezas Blanco Antonia, Ponferra
da.—Pr. Queipo Llano, 8. 

Cal Llórente Isidro, León.— Plaza 
Colón. 

Campanero García Jesús, Ponferra
da.- Eladia Baylina, 4. 

Gómez García Santiago, León.— 
Avd. Roma, 18. 

Gutiérrez Suárez Germiniano, León. 
García I, 4. 

Hidalgo Fernández Ernesto, San 
Andrés del Rabanedo. 

Llorenté Caballero Antonio^ León, 
San Antonio, 19. 

López García Felicísima, León.— 
Avd. Padre Isla, 55. 

Marcos Férnández Alfonso, León.— 
Me. Abastos Conde, 9. 

Moratinos Nistal Antonio, La Ba-
ñeza.—Santa Joaquina, 2. 

Robles Llamas Bautista, León.— 
Avd. San Mamés, 97. 

Vallejo Monte jo Javier, León.—Pla
za Colón. 

Palencia Sánchez Angel, León.— 
Pz. Conde, 18. 

Mata Fernández Francisco, León.— 
Dama Arintero, 10. 

González Fernández Teodoro, León. 
San Mamés, 19, 

González García José María, Oeón. 
Avd. Mariano Andrés, 59. 

Mata Fernández Matías, León.—La 
Serna, 1. 

Palencia Sánchez Eustaquio, León. 
Norte, 2. 

Soto González Rosendo, Valverde 
de la Virgen. 

Tascón González Alberto, León.— 
Avd. Quevedo, 33, 

Vidal Lák Francisco, León, — Los 
Osorios, 19, 

Lo que se hace público para general 
conoeimientó. 

León, 11 de junio de 1975.-El Secre
tario de las Juntas (ilegible),—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Luis 
Rodríguez, 3399 

I n p c l Promial de Trábalo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber : Qué agotado sin resul

tado el, trámite usual de notificación 
dé los previstos en el árt. 80 de la 
key de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en él 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de-Trabajó, se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 176/75, a 
la Empresa Vidal Francisco Correas 
Gimeno, con domicilio en León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Vidal Francisco Correas Gimeno, y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a veintitrés de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco.-Al
fredo Mateos. 3035 



intial de 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Triabajp de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado artr-50, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 142/75, a 
la Empresa Ramón Panlagua Guardo, 
con domicilio en Trobajo del Camino. 

Para que sirva, de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Ramón Panlagua Guardó, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a veintitrés de mayo de mil novecien
tos seténta, y/ cinco.—Alfredo Mateos. 

3036 

Don Alfredo Mateos, Jefe dé la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
dé los previstos en el art. 80 dé la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 139/75, 
a la Empresa José Lina López, con 
domicilio en Ponfenada. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
José Lina López, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
veintitrés de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco.—Alfredo Mateos. 3037 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León 

- Hace saber: Que agotado sin re
sultado el trámite usual de notifica^ 
ción de los previstos en el art. 80 de 
1̂  Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti 
fizando el procedimiento previsto en 
el n,0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha. levantado el 
Acta de Requerimiento núm. 243/75, a 
la Empresa José Lombo Pérez, con 
domicilio en La Bañeza. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
José Lombo Pérez, y para su publica
ción en e} BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León á 
veintitrés de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco.—Alfredo Mateos. 

3038 
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M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 

D E L E G A C I O N PROVINCIAL 

S E C C I O N D E E N E R G I A 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2.617/1966 y 2.619/ 
1966, de 20 de octubre de se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad .pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las coiidiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2.619/1966 de la siguiente ins
talación eléctrica: 

Expediente núm. R.I. 6.340/20.546. 
Peticionario: Unión Eléctrica,.S. A., 

con. domicilio, en Madrid, C/. Capi
tán Haya, n." 43. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a' 
eléctrica a la Factoría de Butano, 
S. A., en Villadangos del Páramo 
(León). 

Características: Un centro de trans-
formacióh, de tipo intemperie, de 200 
kVA., tensiones 15 kV/380-220 V., que 
se instalará en Villadangos del Pá
ramo (León). 

Procedencia de los materiales: Na
cional. \ • 

Presupuesto: 209.873 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2 de junio de 1975.—El De
legado Provincial, P; D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
3249 Núm. 1373—495,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita^ 
clones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966, de la siguiente ins
talación eléctrica: 

Expediente núm? ÉI-6340/20.492. 
Peticionario: Unión Eléctrica, S. A.y 

domiciliada en Madrid, C/. Capitán, 
Haya, n.0 43. 

Finalidad:: Modernizar la actual lí
nea de alta tensión "El Pelgo -Toral 
de los Vados" para mejorar la segu
ridad de la misma. 

Características: En el tramo com
prendido entre el cruce de- la CN-VI-
Madrid-Coruña y la Subestación de 
Villamartm de la línea a 33 kV. Cefl' 
tral del Pelgo a Toral de los Vados 



se sustituirán los aislamientos, rígidos 
por suspendidos cambiándose las ac
tuales crucetas por otras metálicas de 
tipo Lira sustituyéndose o recrecién
dose los apoyos. 

Procedencia de los materiales: Na
cional. . 

Presupuestb: 857.000 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
en esta Sección de Energía, Plaza 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2 de junio de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefé de la . Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
3250 Núm. 1374—550.00 ptas. 

H E D E i n JIDIOGim DEL OPERO 
E X P R O P I A C I O N E S . 

Por esta Dirección se han fijado 
las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse del Forma, en 
los términos municipales siguientes; 

Puebla de Lillo: Pueblo, Camposo-
lillo, el día 23 de junio de 1975, a las 
doce horas. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción á las rtbrmas y forma
lidades que previene «1 artículo 41 
del Reglamento de Expropiación for

zosa dé 26 de abril de 195'7. 
A continuación del pago se proce

derá a tomar posesión de las. fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se -depositará en la Caja 
de la Administración éconómica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial pata general cono-
pimiento de aquellos a quienes afec
ta. • : 

Valladolid, 14 de junio de 1975.— 
El Ingeniero Director; P. A., I. Gon
zález. 3429 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponf errada 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

La Comisión Municipal Permanente 
en sesión celebrada el día 5 de los co
rrientes, aprobó el padrón de contribu
ciones especiales derivadas de la eje

cución de las obras correspondientes a 
abastecimiento de agua potable a los 
barrios de «El Lago», «El Canal» y 
Toralín», cuyo expediente y acuerdo se 
expone al público en la Intervención 
de Fondos de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho más podrán presentarse 
las reclamaciones de acuerdo con el 
art. 30 y siguientes del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

Contra este acuerdo podrán enta
blarse los siguientes recursos: 

a) El Económico- Administrativo, 
por espacio de quince días, ânte el 
Tribunal Económico • Administrativo 
Provincia!, conforme se dispone en los 
artículos 727 de la Ley de* Régimen 
Local y 238 del Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

b) El de reposición, con carácter 
potestativo y por espacio de quince 
días, ante la propia Corporación qué 
dictó el acto, según lo prevenido en 
los artículos núm. 380 y 727,2 de la 
Ley de Régimen Local y 230 y siguien
tes del Reglamento de Haciendas Lo
cales, 

c) Cualesquiera otros que puedan 
invocarse por los afectados en su pro
pio interés y beneficio. 

Ponferrada, 6 de junio de 1975.—El 
Alcalde, Juan Fernández Buelta. 

3327 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Reconocida por Técnico Municipal 
la casa núm. 11 de la calle Mediodía; 
de esta ciudad de L% Bañeza, y visto 
el estado de la misma que aconseja 
su demolición por constituir un riesgo 
para personas y bienes, por el presente 
se abre un plazo de quince días, para 
que quienes aleguen ser sus propie
tarios, presenten las sugerencias o re
clamaciones que. estimen pertinentes 
en la Secretaría municipal, advirtién
dose que transcurrido dicho plazcf sin 
recibir tales reclamaciones o sugeren
cias, la casa en- cuestión será derriba
da por este Ayuntamiento. 

La Bañeza, 4 de junio de 1975.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

3227 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera ínstarCcia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía seguidos en este Juzga
do a instancia de D. César García 
Oblanca, contra D. Abdón Mesado Fe-
rrér, núm. 38/75, se dictó sentencia que 
contiene los siguientes particulares: 

Sentencia.—-En la ciudad de León, a 
veinte de mayo de mil novecientos se
tenta y cinco.—Vistos por el limo, se
ñor D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado Juez de Primera instancia 
núm. uno de León y su partido, los 
precedentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, número 
38/75, promovidos por D. César García 
Oblanca, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, representa
do por el Procurador D. Mariano Muñiz 
Sánchez y defendido por el Letrado 
D. José María Muñiz Sánchez, dontra 
D. Ajbdón Mesado Ferrer, titular de la 
firma «Muebles Mesado» de Torrente 
(Valencia), en rebeldía procesal, sobre 
reclamación de cantidad, y... Fallo: 
Que estimando como fundada la de
manda interpuesta por D. César García 
Oblaiica contra D. Abdón Mesado Fe
rrer, en reclamación de sesenta mil 
pesetas, como resto impagado del pre
cio de maderas suministradas, que han 
sido satisfecha durante la tramitación 
del procedimiento y sin que haya lugar 
por ello a la condena solicitada con 
relación a tal cantidad, debo imponer 
e impongo las costas procesales a la 
parte demandada. - Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
Rubricados. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presente 
que firmo en León, a cinco de junio 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
3272 N ú m n 392.-583,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal cjvil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a treinta y uno 
de mayo d€ mil novecientos setenta y' 
cinco.—Él Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal civil núm. 75 de 1975, seguidos en 
este Juzgado a instancia de la Socie
dad Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., con domicilio en León, represen
tada' por el Procurador D. Santiago 
González Varas, y defendida por el 
Letrado D. Elias Zalbidea Casado, 
contra D. Fernando Ruiz Linares, ma
yor de edad, casado, veterinario y 
vecino de Almuñecar (Granada), sobre 
reclamación de cinco mil doscientas 
cuarenta y dos pesetas, y . . . 

Falio: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., contra D. Fernando Ruiz Linarels, 
en reclamación de cinco mil doscientas 
cuarenta y dos pesetas e intereses le-
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galés, debo condenar y condeno fa di
cho demandado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia, abone a la Socie
dad actora la indicada suma y sus in
tereses légales, desde la fecha de inter
posición de la demanda hasta la del 
total pago, imponiéndole asimismo el 
pago de las costas del presente proce
dimiento.—Y por la rebeldía del de-
mandado.'notifíqüesele la presente re
solución en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, caso de que por la 
parte actor a no se interese la notifica
ción personal.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando lo pronuncio, mandLo 
y firmo.—Siró Fernández.—Rubricadol 

Y para su notificacicn al demanda
do rebelde D. Fernando Ruiz Linares, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la fprovineia, expido empresente 
edicto en León, a siete de junio de mil 
novecientos setenta y cinco.—Siró Fer
nández.—El Secretario (ilegible). 
3332 Núm. 1398.-649,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
L É O N 

Expediente núm. 2501/74,, seguido 
para exacción de Cuotas S. Social. 
24/261.898.—Julia Alvarez Alvarez. 

Eri León, a - diez, de junio de mil 
novecientos setenta y cinco. 

En el expediente de referencia, por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
de León,.se ha dictado la_5igniente: 

Providencia. —.Magistrado Sr. Roa 
Rico. 

En León, a diez de junio dé mil 
novecientos setenta y Cinco. 

Dada cuenta; firme la tasación dé 
los bienes embargados, para cubrir 
las sumas reclamadas en las presen 
tes actuaciones, sáquense a la venta 
aquéllos como de~ la propiédad de la 
ejecutada en pública y única suba& 
ta, sea en primera o en segunda lici 
tación, señalándose para el acto del 
remate' el día 10 de septiembre a las 
diez'treinta en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, anun
ciándose la celebración del acto a 
medio de los oportunos edictos, y rio 
tifíquese está" resolución a las partes. 

BIENES A SUBASTAR 

, Una casa, ubicada en Miñambres 
de la Valdüerna, con los linderos si
guientes:-al Norte, casa de D. San
tos Galván; al Sur, con casa de here
deros de,José Turrado; al Este, calle 
y al Oeste, parte trasera de las ante
riores casas. 

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí, que doy fe: Firmado: M / Luis 
P. Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para, que le sirva de notificación 
en form^ legal, expido la presente 
en León y fecha anterior.—El Secre 
taño. 
3304 Núm. 1371.- 462,00 ptas 

Expediente núm. 4236/74 seguido 
para exacción-da Cuotas S. Social.— 
Senén Moro Alvarez. 

En León, a diez de junio de mil 
novecientos setenta y cinco. 

En el expediente de referencia, por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
de León, se ha dictado la siguientes 

Providencia. — Magistrado Sr^ Roa 
Rico. • • -

En _León, a diez de - junio de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Dáda cuentá ; firme la tasación de 
los- bienes embargados, - para cubrir 
las sumas reclamadas en las presen
tes actuaciones, sáquense a la venta 
aquéllos como de la propiedad de la 
ejecutada en pública y única subas
ta, sea en-primera o en-segunda lici
tación, señaláñdose para el acto del 
remate el día 10 de septiembre a las 
diez treinta en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, anun
ciándose la celebración del acto a 
medio de los oportunos edictos, y no-
tifíquese esta resolución a las partes. 

BIENES A SUBASTAR 

Un casa sita en Odollo, ubicada en 
el Barrio de Abajo, que linda: al 
Norte, entrada de David Fernández; 
al Sur; con Agustín, Núñez'; al. Este, 
con calle, y al Oeste, con David Fer
nández. / , -

Lo dispuso y firma S. S:a por ante 
mí, que doy fe: Firmado: M/' ' Luis 
F. Roa Rico—Luis Pérez Corral, 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal, expido la presente, 
en León y fecha anterior;—El Secre
tario. -; -
3303 Núm. 1370.- 451,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que- en autos 558/75, 

seguidos a instancia de Urbano Fer
nández Lago, contra , Océjo y García, 
S. A., y otras/ sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebiación del 
acto de juicio el día veintiséis de junio, 
á las once y quince horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de esta Mâ  
gistratúra. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Ocejo y García, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León, a nueve 
de junio de mil novecientos setenta y 
cinco.—Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico.— G. F. Valladares.—Rubricados. 

• - • 3411 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis 
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Qué en autos 477/75, 

seguidos a instancia de Arturo Rodrí
guez Fernández* contra Antracitas 

Santa Cruz, S. A., y otras, sobre siliqp-
sis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, el próximo día veintiséis 
de junio, a las diez horas de su maña-1 
na, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura, y 

Ha acordado requerir a la patronal 
demandada para que en el plazo de 
seis días presente el documento acre
ditativo de la cobertura dé riesgo, con 
la advertencia de que caso de no ha
cerlo y transcurrido el plazo expresado, 
podrá acordarse el embargo de bienés 
de su propiédad en cuantía suficiente 
para asegurar el resultado del juicio. 

Y para que le sirva de citación y 
requerimiento en forma legal a Antra
citas" de Santa Cruz, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, o a quien resul
tara ser su aseguradora, expido la pré
sente en León, a nueve de junio de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
Firmado: Luis Fernando Roa Rico.— 
G. F. Valladares.—Rubricados. 3412 

Dóh Luis Fernando Roa Rico, Magis: 
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 533/75, 

seguidos a instancia de Antonio Fidal-
go Ramos, contra Heras y García Nieto 
y otros, sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, el próximo día veintiséis 
de junio a1 las diez y quince horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Heras y García Nieto, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do la presente en León, a doce de 
mayo de mil novecientos setenta y cin
co.—Firmado: Luis Fernando Roa Rico* 
G. F. Valladares.—Rubricados. 3413 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números InL 73.379/8 y 125.819/5 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que 
si antes de quince días, a contar de 
la fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
3259 Núm. 1358.-110,00 ptas. 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 237.982/5 y 262.892/2 de la 
Caja dé Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si an
tes de quince días a contal de la 
fecha de este anuncio, no se presenta
ra reclamación alguna, se expediráfl 
duplicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
3261 Núm. 1360—110,00 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 


